
FICHA DE ANÁLISIS No. 201

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

C-428/09 Ponente MAURICIO
GONZÁLEZ
CUERVO

Tipo de
acción o
recurso

Control de
Constitucionalidad

Tipo de
decisión

Exequible
Inexequible

Norma
demanda

Ley 860 de 2003, numerales 1 y 2 del artículo 1:

El artículo 39 de la Ley 100 quedará así:

Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a la
pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el
artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones:

1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas
dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de
estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que
cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado
de invalidez.

2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas
dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho causante
de la misma, y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que
cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado
de invalidez.
(…)
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Tema Pensión de invalidez

Subtema 1 Principio de progresividad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es constitucional la modificación que hace el Art 1 de la ley 860 de 2003 al artículo 39 de la ley
100 la cual aumentó de 26 a 50 el número de semanas mínimas de cotización exigidas para
acceder a la pensión de invalidez?



REGLA.

Sí, porque esta medida no es regresiva pues si bien se aumentó el número de semanas mínimas
de cotización exigidas de 26 a 50, de igual manera aumentó el plazo para hacer valer las semanas
de uno a tres años anteriores a la estructuración de la invalidez, lo cual favorece enormemente a
sectores de la población que carecen de un empleo permanente y que bajo la normatividad
anterior se encontraban excluidos del beneficio de la pensión vitalicia de invalidez

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Aumentos de semanas de cotización de la Ley 860 de 2003 no es regresivo.

“(…) 4.7. En relación con el requisito de cotizar 50 semanas en los últimos tres (3) años para
tener derecho a la pensión de invalidez, incluido en el artículo 1o de la Ley 860 de 2003, cabe
decir que este aspecto de la reforma no implica una regresión en materia de exigibilidad de la
pensión de invalidez, pues si bien se aumentó el número de semanas mínimas de cotización
exigidas de 26 a 50, de igual manera aumentó el plazo para hacer valer las semanas de uno a tres
años anteriores a la estructuración de la invalidez. Al respecto, sostienen algunos intervinientes
que este aumento -de uno a tres años- favoreció enormemente a sectores de la población que
carecen de un empleo permanente y que bajo la normatividad anterior (Art. 39 de la Ley 100 de
1993) se encontraban excluidos del beneficio de la pensión vitalicia de invalidez; en efecto, si
para la fecha de consolidación del estado de invalidez una persona no se encontraba cotizando
pero reunía más de 26 semanas cotización correspondientes a años anteriores, le era negado el
derecho a la pensión de invalidez por no haber concentrado tales semanas en el último año. (…)
Lo anterior implica que la medida, a pesar de hacer más gravoso el requisito de semanas
mínimas de cotización, prima facie, en realidad está permitiendo a ciertos grupos poblacionales
el acceso a una prestación que anteriormente les estaba vedada: les exigía cotizar el 50% del
tiempo trabajado en el año inmediatamente anterior al momento de la estructuración de la
invalidez en caso de que no se encontraran cotizando, dejando de lado situaciones como la
informalidad o el desempleo que tanto afectan a la población. En el actual régimen, el porcentaje
exigido es variable y en promedio se ubica en el 33% de la carga de cotización, es decir, que
supone cotizar en promedio 16.6 semanas en cada año durante los últimos 3 años, siendo antes
que regresiva, favorable a los intereses de muchos cotizantes, sobre todo a los trabajadores que
no poseen un empleo permanente. Esta circunstancia conduce a señalar que el supuesto carácter
inequívocamente regresivo de la medida no es cierto y que, por el contrario, se puede derivar de
su aplicación una progresión en el acceso a la pensión de invalidez al reducirse la densidad
requerida para que sea concedida. (…) Así, ante las hipótesis de aplicación que permiten inferir
la favorabilidad, se dará aplicación al principio de libertad de configuración del legislador en
materia de pensiones, y una interpretación favorable de la duda frente a la supuesta regresividad
de la norma, a manera de ejecución del principio in dubio pro legislatore. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. Declarar EXEQUIBLE el numeral 1o del artículo 1o de la Ley 860 de 2003, salvo la
expresión “y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la
fecha de la primera calificación del estado de invalidez”, la cual se declarará INEXEQUIBLE.



Segundo.- Declarar EXEQUIBLE el numeral 2o del artículo 1o de la Ley 860 de 2003, salvo la
expresión “y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la
fecha de la primera calificación del estado de invalidez”, la cual se declara INEXEQUIBLE.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Salvamento parcial de voto: María Victoria Calle Correa, Jorge Iván Palacio Palacio, Luis
Ernesto Vargas Silva

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguna.
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